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Años  

Presupuestos 

aprobados  

Presupuestos 

ejecutados  Modificaciones  

% de ∆ 

corriente  

2007             115.178                    126.462                11.284                   10  

2008             137.568                    174.133                36.565                   27  

2009             167.474                    187.135                19.660                   12  

2010             159.406                    239.804                80.398                   50  

2011             204.208                    382.210             178.002                   87  

2012             297.837                    464.013             166.176                   56  

2013             396.407                    669.896             273.489                   69  

2014             552.632                1.138.072             585.440                 106  

2015*             741.708                1.924.573         1.182.865                159 

Fuente: exposición de motivos de la Ley de Presupuesto 2015, datos de Transparencia 

Venezuela y cálculos propios. 

* Créditos adicionales hasta el 4 de noviembre 

La política presupuestaria de 

Venezuela 2007 – presente  



La política presupuestaria de 

Venezuela 2007 – presente  

Intencionalidad en la subestimación de las partidas 

de ingresos y gastos. 

Transgresión de los principios más elementales para 

una sana gestión fiscal: universalidad, unidad, 

transparencia, legalidad y equilibrio. 

Menosprecio de la Ley de Presupuesto como 

instrumento para acometer las funciones: financiera, 

política, jurídica y fiscal. 

Potencia los riesgos de corrupción y de manejo 

ineficiente de los recursos.  



Aclaración Metodológica 

• Ésta pretende ser la versión del Presupuesto 

Ciudadano. 

• Se construye evaluando las premisas 

macroeconómicas y las partidas de ingresos y 

gastos más relevantes comparadas con datos 

presupuestados y ejecutados de años recientes. 

• La variación real se realizó con la siguiente 

fórmula:                

                                           año n 

                            (año n-1)*(1+i) 

 

 

-1     * 100 

•   A falta de cifras oficiales la inflación fue tomada de   

estimaciones privadas. 



Nuestro  

Presupuesto  

2016 

10 de noviembre de 2015 









Los supuestos económicos en los que se basa 
el presupuesto son falsos o inexistentes. 





El IVA rompe records por inflación 



Cada año el presupuesto es soportado por los 
ciudadanos en mayor medida 



La Ley de Endeudamiento no incluye el endeudamiento 
con China ni la deuda de PDVSA…. 



LOAFSP fue modificada ampliando el margen de 

la partida de rectificaciones. 



¿Contrapeso de Poderes? 





Más empleados 
y menos dinero 

para pagar. 



Cada Funcionario de la CGR debe vigilar la gestión de 2004 funcionarios 
más los empleados de centenares empresas del Estado. 











Los constantes cambios en metas de proyectos no permiten 
hacer evaluación de resultados. 



En 2015  Seguridad Ciudadana, recibió  Créditos Adicionales. El 
Ministerio de Interior recibió para situado constitucional y nómina. 











En 2015 se destinaron más recursos a las empresas del 
Estado que a todo el sector Salud. 



Índice de  

Presupuesto Abierto  

Venezuela 2015 



 



Los supuestos económicos no se compaginan con 

la realidad: la inflación no va a ser 60%, el tipo de 

cambio no es 6,30, no tenemos información sobre 

producción petrolera estimada para 2016. 

 

El presupuesto no indica cual es el PIB, 

claramente con animo de ocultar el desastre. El 

FMI estima -10% para 2015 y -6% para 2016 

 

¿Cómo será la recaudación tributaria en 2016? Se 

viene superando  la recaudación estimada del 

SENIAT año tras año. Pero el aumento es solo 

nominal, no hay crecimiento real. 

La nueva Asamblea tiene que aprobar un nuevo 

presupuesto  



No esta claro quien es responsable de ejecutar los proyectos 

Hay duplicación de funciones y programas 

Casi todos ministerios construyen viviendas o ejecutan recursos de 

salud 
 

La estructura del Estado dificulta hacer seguimiento al gasto 

público, existen entes adscritos y Corporaciones que ejecutan los 

proyectos sobre los cuales la información es más escueta.  

 
En el presupuesto aparece Fundación Barrio Nuevo, Barrio Tricolor 

pero los principales constructores en la GMVV son la Corporación 

Barrio Nuevo, Barrio Tricolor y la Inmobiliaria Nacional que no 

aparecen en el presupuesto (son empresas del estado). 

  
El Fondo Simón Bolívar se nutre de la Banca pero la ejecución de 

sus recursos es discrecional por ser una sociedad mercantil, por lo 

que no aparece en el Proyecto de Ley de Presupuesto. 

 

Cambio de nombres y uso de nombres similares para instituciones 
diferentes confunde a los ciudadanos 

Genera confusión y crea corrupción 



No hay recursos suficientes para seguridad, ni para salud 

 
Ministerio de Relaciones Interiores Justicia y Paz solo recibió créditos 

adicionales para situado y nómina: Ninguno de sus entes adscritos 

ni ninguno de sus proyectos fueron impulsados en 2015, incluso con 

una inflación como la que padecemos,  esto indica que muchas 

de las metas no se cumplieron debido a insuficiencias. 
 

Con la situación de escasez actual y el constante incremento de 

los alimentos el Programa de Alimentación Escolar (ahora 

Corporación Nacional de Alimentación Escolar) contará con más 

insuficiencias y será aún más complicado cumplir con la 
alimentación de los niños que asisten a las escuelas públicas. 

 

Empresas Públicas representan una pérdida para el Estado, en 

lugar de generar dividendos o pagar impuestos por su actividad, a 

estas empresas se le transfirieron más recursos en 2015 que a todo 
el sector salud. 

El proyecto de ley no expresa las prioridades de los 

venezolanos 



Tener la información de todas las empresas, y del 

monto destinado a empresas publicas Bs. 162 mil 

millones. No es un dinero destinado a inversión sino a 

gasto. Necesitamos que se presente toda la 

información de las mismas, número de empleados, 

dividendos, cuanto le aportan a la república y por 

cual tipo de impuesto. 

Que el presupuesto se construya con base en 

supuestos reales. 

Que responda a las prioridades del país 

Que incluya todos los gastos reales que sabemos 

tendremos en el año: pago de nómina y elecciones. 

 

Exigimos 



 Recursos suficientes para CGR y FGR 

Definir y asignar responsabilidades de 

ejecución y cumplimiento de metas a cada ente 

publico 

Se hace imposible comparar, todos los años las 

metas y unidades de medida de los proyectos 

son modificadas, en el sector salud ya no se 

mide la cantidad de personas atendidas sino los 

servicios brindados o los programas 

implementados, ¿cómo evaluar la gestión por 

resultados si se miden cosas totalmente 
diferentes?  

Exigimos 



La próxima Asamblea tendrá que 

hacer un nuevo presupuesto, porque 

este no contempla las prioridades, no 

sirve para superar la crisis. 



Gracias 


